
administración local

AYUNTAMIENTOS

BERATÓN
El Pleno del ayuntamiento de Beratón, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciem-

bre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de cré-
dito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por
capítulos:

modalidad: suplemento de crédito
Presupuesto de Gastos

Aplicación presupuestaria                          Descripción                                         Euros
        161     213                  maQUin. instalacionEs Y UtillaJE            1.000
        338     22609              act. cUltUralEs Y dEPortiVas                    2.000
        920     22706              EstUdios Y traBaJos tÉcnicos                    2.000
        162     22700              limPiEZa Y asEo                                                      693
                                            total Gastos                                                       5.693

Presupuesto de ingresos
Capítulo               Descripción                   Consignación Inicial    Consignación Definitiva
      8       rEmanEntE tEsorErÍa            195.796,38 €                    189.833,38 €
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Beratón, 19 de diciembre de 2017.– El alcalde, rufino Pérez modrego.                       2680
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